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Tema 35. Voluntariado y acción social no gubernamen-
tal. Concepto de la acción voluntaria. Definición, ámbito de 
actuación, derechos y deberes. Papel de las organizaciones 
voluntarias en el desarrollo de Servicios Sociales. Órganos de 
participación del Voluntariado. Papel del trabajador/a social en 
la Iniciativa Social y el Voluntariado.

Tema 36. Voluntariado y acción social no gubernamental. 
Legislación y marco institucional. Organizaciones voluntarias y 
tercer sector: Asociaciones y Fundaciones. El Registro de En-
tidades y Centros de Servicios Sociales que prestan servicios 
en Andalucía. Financiación de las Entidades sociales: Subven-
ciones y conciertos.

Tema 37. La exclusión social. Concepto de pobreza, des-
igualdad y exclusión social. Los procesos de empobrecimiento. 
Impacto del fenómeno de la globalización. El concepto de rentas 
mínimas y la inserción social: Características generales. La in-
tervención del trabajador/a social ante la pobreza y la exclusión.

Tema 38. La exclusión social. Estrategias de lucha. El 
contexto europeo. Legislación Estatal. Programa de Solidari-
dad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación 
y la Pobreza.

Tema 39. La familia. Modelos familiares en la sociedad 
actual. Las familias con factores de riesgo. La familia multi-
problemática. Redes de apoyo formales e informales. La me-
diación familiar en los Servicios Sociales. La mediación y el 
arbitraje. Servicios de mediación familiar.

Tema 40. La familia. Legislación y marco institucional. 
Políticas de apoyo a la familia en las distintas Administracio-
nes. Planes de apoyo a la familia: Ámbito europeo, estatal y 
autonómico.

Tema 41. Infancia y Adolescencia. El niño/la niña, sujetos 
de derechos. La evolución y el desarrollo de los derechos de 
la infancia. La Declaración de los Derechos del Niño. Análisis 
de los problemas de la juventud andaluza. Estrategias de inter-
vención en este sector del trabajador/a social.

Tema 42. Infancia y Adolescencia. Protección del menor. 
Situaciones de riesgo en la infancia: La prevención, la detec-
ción y factores de riesgo. El maltrato y abuso sexual infantil. 
Los Servicios Sociales Comunitarios en la atención al menor. 
El trabajador/a social en los distintos niveles de intervención y 
coordinación entre los distintos servicios.

Tema 43. Infancia y la Adolescencia. Legislación y meca-
nismos de actuación. Recursos dependientes de la Adminis-
tración Autonómica. La atención al menor en su medio. La 
atención al menor con medidas alternativas que impliquen 
separación de la familia biológica. Medidas para la atención a 
menores infractores.

Tema 44. La mujer. Políticas de género: Discurso y debate. 
Estereotipos. Género y roles de género. Ámbitos de desigual-
dad. Conceptos claves: «Mainstreaiming». Paridad. Segrega-
ción horizontal y vertical. «Spill over». Techo de cristal. Accio-
nes positivas y protectoras. Discriminación directa e indirecta.

Tema 45. La mujer. Legislación y marco institucional. 
Herramientas para la igualdad y conferencias internacionales. 
Competencias de la Administración Central. La Administración 
Autonómica: Instituto Andaluz de la Mujer. Competencias de 
la Administración Local. Planes de Igualdad de oportunidades 
para las mujeres.

Tema 46. Personas mayores. Teoría sobre el envejeci-
miento. Aspectos demográficos, psicológicos y sociales del 
envejecimiento. La intervención del trabajador/a social en la 
coordinación de servicios y recursos para atención/bienestar 
del anciano. Niveles de intervención.

Tema 47. Personas mayores. Legislación y marco insti-
tucional. Competencias de la Administración Central, Autonó-
mica y Local. Plan Gerontológico. Servicios de atención diurna 
y residencial.

Tema 48. Personas con discapacidad. Conceptos básicos. 
Necesidades y apoyos a las personas con discapacidad a lo 
largo del ciclo vital. La integración y normalización. Trabajo inter-
disciplinar en los servicios para las personas con discapacidad.

Tema 49. Personas con discapacidad. Legislación y marco 
institucional. Competencias de la Administración Central, Auto-
nómica y Local: Objetivos y recursos. Servicios y prestaciones.

Tema 50. Minorías Étnicas. Concepto de etnia. Etnicidad. 
Los derechos de las minorías étnicas. El derecho a la diversi-
dad. Impacto social de las minorías étnicas como consecuen-
cia de la emigración. La etnia gitana. El trabajador/a social en 
la atención a las minorías.

Tema 51. Minorías étnicas. Legislación y marco institu-
cional. Competencias de la Administración Central. Planes de 
actuación de la Comunidad Andaluza. Intervención de las Enti-
dades Locales en la atención a las minorías étnicas.

Tema 52. Movimientos migratorios. Planteamientos teóri-
cos y metodológicos. Los procesos migratorios. Migraciones y 
clase social. La población inmigrante con necesidad de inter-
vención social. Población inmigrante regularizada y población 
inmigrante indocumentada: Necesidades. El trabajador/a so-
cial en esta área. Reagrupamiento familiar. Arraigo social.

Tema 53. Movimientos migratorios. Legislación y marco ins-
titucional. Políticas de intervención estatal y autonómica. Papel 
de la iniciativa social. Discurso y prácticas migratorias. Estructu-
ras de integración y recursos. Trabajo Social y multiculturalidad.

Tema 54. Drogas y otras adicciones. Drogas legales e ile-
gales. Adicciones sin sustancias. Aspectos sanitarios, sociales 
y educativos. Prevención, atención e incorporación social. Pa-
pel del trabajador/a social en las actuaciones intersectoriales. 

Tema 55. Drogas y otras adicciones. Legislación y marco 
institucional. Competencias de la Administración Central y Au-
tonómica. Plan Andaluz sobre las Drogas. Marco de colabora-
ción con las Corporaciones Locales. 

Tema 56. Vivienda y Trabajo Social. Vivienda Social. Vi-
vienda de Protección Oficial. Vivienda de Protección Oficial de 
Promoción Pública. Alojamientos y albergues provisionales. 
Legislación y régimen jurídico en materia de vivienda social. 
Competencias municipales y de colaboración en materia de 
vivienda.

Tema 57. Zonas con Necesidades de Transformación So-
cial. Concepto y normativa. Cooperación y colaboración inte-
radministrativa en materia de Z.N.T.S. Actuaciones desarrolla-
das en el término municipal de La Línea de la Concepción.

Tema 58. Prestaciones complementarias en materia de 
Servicios Sociales Comunitarios. Ayudas Económicas Fami-
liares; Ayudas de Emergencia Social y otras que la dinámica 
social exija.

Tema 59. Ordenanzas y Reglamentos Municipales del Ex-
cmo. Ayuntamiento de La Línea de la Concepción en materia 
de Servicios Sociales. Organización, competencias y funciones 
de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de La Línea de la 
Concepción.

Tema 60. Planes Sectoriales en materia de Servicios So-
ciales aprobados por el Excmo. Ayuntamiento de La Línea de 
la Concepción.

La Línea de la Concepción, 31 de julio de 2007.- El Alcalde. 

 ANUNCIO de 26 de julio de 2007, del Ayuntamiento 
de La Luisiana, de bases para la selección de Arquitecto.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO VACANTE EN 
LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LA LUISIANA (SEVILLA), APROBADAS POR 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NÚM. 69, DE 26 DE JULIO DE 2007

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante concurso-oposición libre, de una plaza va-
cante en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, de 
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conformidad con la Oferta de Empleo Público del año 2007, 
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Sub-
escala Técnica, Clase Técnico Superior, Denominación Arqui-
tecto, dotada con las retribuciones básicas correspondientes 
al Grupo A, y las retribuciones complementarias previstas en 
la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de 
La Luisiana.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, o tener relación de parentesco en los términos 
señalados en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Arquitecto o, en condi-

ciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad e incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públi-
cas por sentencia judicial firme.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere la presente base 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerlos durante el proceso se-
lectivo.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en esta convo-

catoria habrán de hacerlo constar cumplimentando el Anexo I 
de la presente convocatoria. Igualmente podrán instar su par-
ticipación en el proceso selectivo mediante simple solicitud, 
con el contenido establecido en el art. 70 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con 

toda claridad la solicitud, esto es petición de participar en el 
proceso selectivo, identificándolo mediante alusión específica 
a la denominación de la plaza a la que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad 

de su voluntad acreditada por cualquier medio.
e) Órgano, Centro o Unidad Administrativa a la que se 

dirige (Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de La 
Luisiana).

En dicha solicitud, el peticionario deberá además formu-
lar declaración expresa de que reúne todos y cada uno de los 
requisitos y condiciones establecidos en la Base Segunda de 
la convocatoria.

3.2. Documentos que deben presentarse. Las solicitudes 
deberán presentarse acompañadas de fotocopia del DNI, origi-
nal del recibo o carta de pago de los derechos de examen o, en 
su caso, resguardo que acredite su remisión por vía postal o 
telegráfica o, en su defecto, fotocopia compulsada de la tarjeta 
de demanda de empleo acompañada de una declaración ju-
rada donde se haga constar que se carecen de rentas superio-
res, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional, o 
fotocopia compulsada del certificado expedido por los órganos 
competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o, 

en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, que 
acredite la condición de minusválido y poseer una discapaci-
dad de grado igual o superior al 33% y los documentos acre-
ditativos de los méritos alegados, en original o por fotocopia 
compulsada, debiendo estar éstos referidos a la fecha en que 
expire el plazo de presentación de solicitudes.

3.3. Plazo de presentación. Las solicitudes y la documen-
tación complementaria deberán presentarse en el plazo de 20 
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación 
del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

3.4. Lugar de presentación. Las solicitudes se presen-
tarán en el Registro General del Ayuntamiento, sito en Plaza 
Pablo de Olavide, núm. 3, 41430, La Luisiana (Sevilla), o con-
forme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen. Los derechos de examen serán 
de 20 € y deberán abonarse en la cuenta del Excmo. Ayun-
tamiento de La Luisiana, abierta en Caja San Fernando, con 
núm. 2071-1006-11-0000033011

No están obligados a abonar los derechos de examen los 
aspirantes que se encuentren en alguno de estos supuestos:

a) Personas con discapacidad igual o superior al 33%.
b) Personas que figuraren como demandantes de empleo 

durante el plazo de, al menos, un mes anterior a la fecha de la 
convocatoria (fecha de publicación del extracto de la convoca-
toria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía), y carezcan 
de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo 
interprofesional.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Lista provisional. Expirado el plazo de presentación 

de solicitudes, por la Alcaldía-Presidencia se dictará Resolu-
ción, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión, lugar de exposición de 
dicha lista y plazo de subsanación de errores. Un extracto de 
dicha Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

No serán subsanables las solicitudes que se presenten 
fuera del plazo establecido en la Base 3.3 de esta Convoca-
toria.

4.2. Lista definitiva. Transcurrido el plazo de subsanacio-
nes, la Alcaldía-Presidencia dictará Resolución, aprobando la 
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, designando 
los miembros del Tribunal, e indicando el lugar, fecha y hora 
de constitución del mismo para la baremación de los méritos 
alegados por los aspirantes. A esta Resolución se le dará pu-
blicidad mediante inserción en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. Composición. El Tribunal Calificador estará com-

puesto por los siguientes miembros:

a) Presidente: El de la Corporación o miembro en quien 
delegue.

b) Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un Arquitecto Superior designado por el Colegio de Ar-

quitectos de Sevilla.
- Un Arquitecto Superior designado por la Alcaldía, que 

presten Servicios en la Administración Estatal, Autonómica o 
Local.
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c) Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz, pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes 
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente con 
los titulares.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas. Dichos asesores se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente 
a las cuales colaborarán con el órgano de selección.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a la exigida para el acceso a las plazas 
convocadas.

5.2. Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal 
deberán de abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, debiendo 
comunicarlo al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento que resol-
verá lo procedente.

Por estas mismas causas podrá promoverse recusación 
por los interesados en cualquier momento de la tramitación 
del procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 29 de 
la citada Ley 30/1992.

5.3. Categoría del tribunal y percepción de asistencias. A 
efectos de lo dispuesto en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, 
y en la Resolución de 2 de diciembre de 2005, de la Secreta-
ría de Estado y Hacienda y Presupuestos, los miembros del 
Tribunal percibirán asistencia por la concurrencia a sesiones 
de tribunal y órganos de selección, señalándose la categoría 
primera de las recogidas en el Anexo cuarto del citado Real 
Decreto, en la cuantía legalmente establecida en el momento 
de la percepción, sin perjuicio de las dietas y gastos de viaje 
que correspondan en su caso.

5.4. Actuación del Tribunal. El Tribunal no podrá consti-
tuirse ni actúar sin la asistencia de, al menos, el Presidente, el 
Secretario, y dos de los Vocales.

Las dudas o reclamaciones que pudieran originarse res-
pecto de la interpretación o aplicación de las Bases serán re-
sueltas por el Tribunal que decidirá, asimismo, lo que deba 
hacerse en los casos no previstos.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier mo-
mento del proceso selectivo, de que alguno de los aspiran-
tes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos, deberá 
proponer, previa audiencia del interesado, su exclusión a la 
Autoridad convocante, comunicándole asimismo las inexacti-
tudes o falsedades formuladas por el aspirante a los efectos 
procedentes.

5.5. Nombramiento. El Tribunal será nombrado por el Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento.

Sexta. Proceso selectivo.
La selección se efectuará por el sistema de concurso-

oposición, regulándose por las normas que a continuación se 
relacionan:

6.1. Fase de concurso.
6.1.1. El Tribunal valorará los méritos alegados y docu-

mentalmente justificados, con arreglo al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional.
a.1. Méritos profesionales.
- Por servicios prestados en Ayuntamientos con una po-

blación inferior a 5.000 habitantes, como personal funcionario 
o laboral, o mediante contrato de asistencia técnica, desempe-
ñando funciones de igual clase y categoría del puesto al que 
se opta: 0,20 puntos por mes trabajado.

- Por servicios prestados en otras Administraciones Públi-
cas, en la misma categoría y denominación a la que se opta: 
0,10 puntos por mes trabajado.

- Por servicios prestados en empresas públicas o priva-
das, en plaza o puesto de la misma categoría y denominación 
a la que se opta: 0,05 puntos por mes trabajado.

A los efectos de puntuación, no se computarán las frac-
ciones de tiempo de servicios prestados inferiores al mes, los 
servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-
nalmente respecto a la jornada de trabajo a tiempo completo, 
siempre y cuando se acredite como mínimo, el equivalente a 
un mes a jornada completa, y no se computarán servicios que 
hayan sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.

La puntuación máxima a obtener en este apartado será 
de 4 puntos.

a.2. Otros trabajos realizados.
- Planes Generales o Normas Subsidiarias de Planea-

miento Municipal o modificación de los mismos, Planes Par-
ciales, Estudios de Detalle, Proyectos de actuación o Planes 
Especiales en suelo no urbanizable: 0,50 puntos por cada 
uno, con un máximo de 2 puntos.

- Proyectos de Edificación de equipamientos públicos o de 
carácter dotacional, realizados para las Administraciones Pú-
blicas: 0,25 puntos por cada uno, con un máximo de 1 punto.

- Proyectos de diseño, reforma o remodelación de inmue-
bles o espacios públicos, realizados para las Administraciones 
Públicas: 0,15 puntos por cada uno, con un máximo de 0,60 
puntos.

- Proyectos de edificación en general: 0,10 puntos por 
cada uno, con un máximo de 0,40 puntos.

La puntuación máxima a obtener en este apartado será 
de 4 puntos.

B) Cursos, jornadas, congresos y seminarios.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza ob-

jeto de la convocatoria y hayan sido organizados bien por una 
Administración Pública, Organismos de ella dependientes, o 
Colegio Oficial de Arquitectos, o bien por una Institución pú-
blica o privada en colaboración con una Administración Pú-
blica u Organizaciones sindicales, se puntuarán conforme al 
siguiente baremo:

- Hasta 14 horas lectivas: 0,10 puntos.
- De 15 a 40 horas lectivas: 0,20 puntos.
- De 41 a 60 horas lectivas: 0,30 puntos.
- De 61 a 100 horas lectivas: 0,40 puntos.
- De 101 a 200 horas lectivas: 0,50 puntos.
- De más de 200 horas lectivas: 0,60 puntos.

Los cursos en que no se exprese duración alguna no se-
rán valorados.

La puntuación máxima a obtener en este apartado será 
de 2 puntos.

6.1.2. Justificación de los méritos alegados:
a.1. Méritos profesionales.
- Certificación expedida por la Administración Pública co-

rrespondiente, en la que se acrediten los servicios prestados.
- Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social acom-

pañado del contrato de trabajo o nóminas, o cualquier otro 
documento con carácter probatorio.

a.2. Otros trabajos realizados.
- Para los trabajos efectuados para la Administración Pú-

blica, certificación expedida por la Administración Pública co-
rrespondiente, en la que se acrediten los trabajos realizados.

- Para los trabajos de índole privada, certificación expe-
dida por el Colegio Oficial de Arquitectos correspondiente.
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b) Cursos, Jornadas, Congresos y Seminarios.
Para la acreditación de estos méritos habrá de aportarse 

certificación, título o diploma expedido por la entidad orga-
nizadora; cuando la organización hubiese estado a cargo de 
entidad privada en colaboración con las Administraciones Pú-
blicas, deberá constar expresamente tal condición.

6.1.3 La puntuación definitiva de esta fase será la resul-
tante de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno 
de los apartados del baremo anterior.

6.2. Fase de oposición.
6.2.1. La fase de oposición constará de dos ejercicios 

obligatorios y eliminatorios:

a) Primer ejercicio: Consistirá en la resolución de dos su-
puestos prácticos adecuados a la plaza a la que se aspira y re-
lacionados con las materias específicas de los temas compren-
didos en los Bloques I y II de materias específicas. El tiempo 
de realización para los dos supuestos será de tres horas.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes po-
drán, en todo momento, hacer uso de los textos legales y co-
lecciones de jurisprudencia con los que acudan provistos en 
soporte papel, quedando excluidos aquellos textos con reper-
torios de supuestos prácticos.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capaci-
dad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y formu-
lación de conclusiones y el conocimiento y adecuada interpre-
tación de la normativa aplicable.

b) Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un tiempo máximo de tres horas, tres temas, obliga-
toriamente uno de cada bloque, a elegir entre seis temas, dos 
por bloque, elegidos al azar, comunes a todos los aspirantes.

En este ejercicio se valorarán fundamentalmente los co-
nocimientos sobre los temas expuestos. 

6.2.2. El sistema de calificación de los ejercicios será el 
siguiente:

Ambos ejercicios serán calificados hasta un máximo de 
10 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no al-
cancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos. La califi-
cación de esta fase será la suma de los dos ejercicios, dividida 
entre dos.

En ningún caso, la calificación obtenida en la fase de con-
curso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

Una vez comenzado el proceso selectivo, no será obliga-
toria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración 
de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el 
tablón de anuncios de la Corporación, con 48 horas de antela-
ción, al menos, al comienzo de las mismas.

El lugar, día y hora de celebración del primer ejercicio de 
la fase de oposición se anunciarán por el Tribunal, junto con el 
resultado de la fase de concurso, en el tablón de anuncios de 
la Corporación.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, siendo excluidos de la convocatoria quie-
nes no comparezcan, salvo causas de fuerza mayor, debida-
mente acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

Entre la terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas, y máximo, de 45 días naturales.

En cualquier momento, los aspirantes podrán ser reque-
ridos por los miembros del Tribunal para acreditar su perso-
nalidad.

Las pruebas de la fase de oposición habrán de ser leí-
das obligatoriamente por los aspirantes. Si alguno de éstos no 
compareciera a la lectura el día y a la hora que le corresponda, 

ni justificara suficientemente, a juicio del Tribunal, su ausencia 
se le tendrá por retirado, esto es, desistido y renunciado a 
continuar en el proceso selectivo.

La actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos 
cuyo primer apellido comience por la letra B, de conformidad 
con la Resolución de 17 de enero de 2007, de la Secretaría 
General para la Administración Pública.

6.3. Calificación definitiva.
La calificación final será la suma de las puntuaciones ob-

tenidas en la fase de concurso y en la fase de oposición.

6.4. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección.
Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento 

del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cum-
ple uno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer, 
previa audiencia al interesado, su exclusión a la Autoridad con-
vocante, comunicándole asimismo, las inexactitudes o falseda-
des formuladas por el aspirante a los efectos procedentes.

Séptima. Relación de aprobados.
Finalizada la calificación, el Tribunal publicará en el tablón 

de anuncios de la Corporación la relación de aspirantes por 
orden de puntuación, resultando aprobado sólo el que obtenga 
mayor número de puntos, siendo elevada su propuesta de 
nombramiento a la Alcaldía. En caso de empate, se resolverá 
a favor de quien hubiere obtenido mayor puntuación en el pri-
mer ejercicio práctico.

Octava. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará ante el Excmo. Ayun-

tamiento de La Luisiana, dentro del plazo de 20 días natura-
les desde el siguiente al que se haga pública la propuesta del 
Tribunal, los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos para tomar parte en la convo-
catoria.

Si el aspirante propuesto no aportase, dentro del plazo 
indicado, y salvo causa de fuerza mayor, la documentación 
aludida o del examen de la misma se dedujere que carece de 
alguno de los requisitos establecidos en las Bases, no podrá 
ser nombrado funcionario, quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera 
haber incurrido por falsedad en su solicitud, siendo propuesto 
el segundo aspirante por orden de puntuación.

Si el aspirante propuesto tuviese la condición de funciona-
rio público estará exento de justificar las condiciones y requi-
sitos ya acreditados para su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificado del Ministerio u Organismo 
de quien dependa, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

Novena. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo, el aspirante que hubiese 

superado las pruebas y acreditado el cumplimiento de los 
requisitos precisos para poder participar en el mismo, será 
nombrado funcionario de carrera en la plaza objeto de esta 
convocatoria. El nombramiento deberá publicarse en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.

El funcionario nombrado deberá tomar posesión en el 
plazo de treinta días naturales contados a partir del siguiente 
al de la notificación de dicho nombramiento. Si no tomara po-
sesión del cargo en el plazo señalado, sin causa justificada, 
decaerá en todos sus derechos.

Décima. Recursos.
La presente convocatoria, sus Bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados, en los 
casos y en las formas establecidos en la Ley 30/1992, de Ré-
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gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Undécima. Norma final.
Para lo no previsto en las presentes Bases, serán de 

aplicación, en primer lugar, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
régimen local, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las Reglas Básicas y Programas Míni-
mos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración local, la Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al 
servicio de la Administración General del Estado, y cualquier 
otra disposición que resulte de aplicación.

A N E X O

T E M A R I O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución española de 1978. Estructura y princi-
pios generales. El Estado español como Estado social y demo-
crático de Derecho.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
3. Organización territorial del Estado. Las Comunidades 

Autónomas. Los Estatutos de Autonomía. Especial referencia 
al Estatuto de Autonomía para Andalucía.

4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al De-
recho. Fuentes de Derecho Público. La Ley. Clases de leyes. 
Principios de actuación de la Administración Pública: eficacia, 
jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación.

5. El administrado. Concepto y clases. La capacidad del 
administrado y sus causas modificativas. Los derechos de los 
administrados. Colaboración y participación de los ciudadanos 
en la Administración.

6. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos ad-
ministrativos. Elementos del acto administrativo.

7. Las fases del procedimiento administrativo general. El 
silencio administrativo. Referencia al procedimiento adminis-
trativo local.

8. La responsabilidad patrimonial de la Administración. 
Evolución y régimen jurídico actual. 

9. Autonomía local. Régimen local español. Principios 
constitucionales y regulación jurídica. Fuentes del Ordena-
miento local. Entidades locales territoriales y no territoriales.

10. El municipio. Organización y competencias. Sistemas 
de constitución de los entes municipales. El territorio. La po-
blación. Derechos y deberes de los vecinos.

11. La provincia. Organización y competencias. La Dipu-
tación Provincial. Sistema electoral de Diputados y Presidente.

12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

13. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 
Convocatoria y Orden del Día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificaciones de acuerdos.

14. Los bienes de los Entes locales. Concepto y clasifi-
cación. Principios constitucionales. Régimen jurídico. Adquisi-
ción, utilización y enajenación.

15. La contratación administrativa. Naturaleza jurídica de 
los contratos públicos. Distinción de los privados. Clases de 
contratos públicos. Procedimientos de contratación. Ejecución 
del contrato. Extinción del contrato.

16. Las formas de acción administrativa de las Entidades 
locales. Evolución histórica. Clases y caracteres.

17. La Función Pública Local y su organización. Personal 
al servicio de la Entidad local: clases. Derechos y deberes de 
los funcionarios públicos locales. Sistema de incompatibilida-
des. Responsabilidad y régimen disciplinario.

18. El Presupuesto de las Entidades locales. Elaboración, 
aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscalización.

MATERIAS ESPECÍFICAS

BLOQUE I

1. El Derecho Urbanístico español: Evolución desde la 
Ley del Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de mayo de 1956, 
hasta la Ley de 13 de abril de 1998, de Régimen del Suelo y 
Valoraciones.

2. Competencias de las distintas Administraciones Públi-
cas sobre ordenación del territorio y urbanismo.

3. La Ordenación del territorio en la Comunidad Autó-
noma andaluza. Concepto y objetivos. Plan de Ordenación del 
Territorio.

4. El Plan como concepto central del Derecho urbanístico. 
Clases de Planes y Normas Urbanísticas. Jerarquía normativa.

5. El Plan General de Ordenación Urbana.
6. Planes de Ordenación Intermunicipal y Planes de Sec-

torización.
7. Los Planes Parciales.
8. Los Planes Especiales.
9. Los Estudios de Detalle y los Proyectos de Urbanización.
10. La reparcelación. Los Catálogos. Los estándares urba-

nísticos. Determinaciones complementarias sobre ordenación, 
programación y gestión.

11. Elaboración, aprobación y efectos de los Planes. Vi-
gencia. Innovación de los instrumentos de planeamiento.

12. La legislación sectorial con incidencia en el planea-
miento.

13. El Planeamiento urbanístico y la protección ambiental 
en Andalucía. La evaluación del impacto ambiental de los pla-
nes urbanísticos. Procedimientos y contenido de los estudios 
de impacto ambiental.

14. Procedimientos de prevención ambiental en Andalu-
cía: El informe ambiental. La calificación ambiental.

15. Los Convenios urbanísticos. De planeamiento. De 
gestión.

16. El Proyecto de Actuación. Intervenciones en suelo no 
urbanizable. Actuaciones de interés público y viviendas unifa-
miliares.

17. El régimen urbanístico del suelo en Andalucía. Clases 
y categorías.

18. El régimen del suelo urbano en la LOUA.
19. El régimen del suelo urbanizable en la LOUA.
20. El régimen del suelo no urbanizable en la LOUA.
21. Las áreas de reparto y el aprovechamiento urbanístico 

en la legislación andaluza.
22. El Patrimonio Municipal del Suelo.
23. Derecho de superficie y derecho de tanteo y retracto.
24. La reparcelación: concepto. Procedimiento. Criterio y 

efectos. Tipos.
25. La actuación por unidades de ejecución en la LOUA: 

Disposiciones generales.
26. Los sistemas de actuación: el sistema de compensación.
27. Los sistemas de actuación: el sistema de cooperación.
28. Los sistemas de actuación: el sistema de expropiación.
29. La ejecución de las dotaciones en Andalucía. Formas 

de obtención del suelo y de ejecución.
30. El deber de conservación de las construcciones y ur-

banizaciones. Concepto. Órdenes de ejecución: procedimiento. 
Efectos.

31. La ruina urbanística: Supuestos. Procedimiento para 
su declaración. Efectos.
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32. La expropiación forzosa por razón de urbanismo. Su-
puestos. Procedimiento.

33. Las licencias urbanísticas en Andalucía: Concepto, 
características, actos sujetos a licencia, sujetos obligados a 
solicitarla, competencia y procedimiento.

34. Las licencias urbanísticas en suelo no urbanizable.
35. La inspección urbanística.
36. La protección de la legalidad urbanística y el restable-

cimiento del orden jurídico perturbado.
37. Infracciones urbanísticas y sanciones: concepto. Per-

sonas responsables. Competencia y procedimiento sanciona-
dor. Tipos básicos y tipos específicos de infracciones urbanís-
ticas y sanciones.

38. La ejecución de obras de urbanización según la LOUA.
39. El Proyecto de Urbanización.
40. Gastos de Urbanización.
41. Cimentaciones. Tipos. Recomendaciones constructivas.
42. Estructuras. Tipos. Elementos que lo componen.
43. Muros de ladrillo. Clases. Materiales. Concepción es-

tructural.
44. Cerramientos. Tipos. Análisis y reconocimiento de da-

ños. Diagnóstisco, metodología de la rehabilitación.
45. Cubiertas. Tipos. Elementos que lo componen. Condi-

ciones de estanqueidad, térmicas y de humedad interior. Me-
todología de rehabilitación.

46. Demoliciones, trabajos previos, y acondicionamiento 
de terrenos.

47. Elaboración de Proyectos Técnicos para la Adminis-
tración. Disposiciones reguladoras. Anteproyecto: Contenido y 
procedencia. Contenido de los Proyectos de obra. 

48. Seguridad y salud en las obras. El coordinador de se-
guridad y salud durante la elaboración del proyecto. El estudio 
de Seguridad y Salud: procedencia y contenido.

49. El Plan de Seguridad y salud en el trabajo. El coordi-
nador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
Obligaciones del contratista, del subcontratista y de trabajado-
res autónomos, en materia de seguridad y salud.

50. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Defini-
ciones. Derechos de protección frente a los riesgos laborales. 
Principios de la acción preventiva.

51. La Ley de Ordenación de la Edificación.
52. El Código Técnico de la Edificación. Contenido y es-

tructuración.
53. Viviendas protegidas según la Ley 13/2005, de medi-

das para la vivienda protegida y el suelo.
54. Medidas en materia de suelo según la Ley 13/2005, 

de medidas para la vivienda protegida y el suelo.

MATERIAS ESPECÍFICAS

BLOQUE II

1. El municipio de La Luisiana. El medio físico. Datos geo-
gráficos básicos. Relieve y morfología

2. El municipio de La Luisiana. Estructura urbana actual. 
Relación del núcleo con su entorno inmediato.

3. El municipio de La Luisiana. Los usos urbanos del 
suelo y la edificación. Tipologias edificatorias. La parcelación y 
la morfología urbana. El espacio público.

4. Las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
de La Luisiana. Orígenes, evolución y situación actual.

5. Las NN.SS.: Normas para el suelo no urbanizable.
6. Las NN.SS.: Normas para el suelo urbano.
7. Las NN.SS.: Ordenanzas de la zona residencial de 

casco tradicional.
8. Las NN.SS.: Ordenanzas de la zona de extensión.
9. Las NN.SS.: Ordenanzas de la zona industrial.
10. Las NN.SS.: Normas para el suelo urbanizable.

11. Plan Parcial del Sector Residencial PPR-1: Localiza-
ción, objetivos, y descripción de los parámetros urbanísticos 
de aplicación.

12. Plan Parcial del Sector Residencial PPR-2: Localiza-
ción, objetivos, y descripción de los parámetros urbanísticos 
de aplicación.

13. Plan Parcial del Sector Residencial PPR-3: Localiza-
ción, objetivos, y descripción de los parámetros urbanísticos 
de aplicación.

14. Plan Parcial del Sector Residencial PPR-5: Localiza-
ción, objetivos, y descripción de los parámetros urbanísticos 
de aplicación.

15. Plan Parcial del Sector Residencial PPI-2: Localiza-
ción, objetivos, y descripción de los parámetros urbanísticos 
de aplicación.

16. Plan Parcial del Sector Residencial PPI-3: Localiza-
ción, objetivos, y descripción de los parámetros urbanísticos 
de aplicación.

17. Modificación Parcial núm. 1 de las NN.SS. de planea-
miento: Localización, objetivos, y descripción de los paráme-
tros urbanísticos de aplicación.

18. Modificación Parcial núm. 3 de las NN.SS. de planea-
miento: Localización, objetivos, y descripción de los paráme-
tros urbanísticos de aplicación.

La Luisiana, 26 de julio de 2007.- El Alcalde, Eduardo 
Tamarit Pradas. 

 ANUNCIO de 26 de julio de 2007, del Ayuntamien-
to de Los Molares, de bases para la selección de Perso-
nal Funcionario.

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 25 de julio de 
2007, se rectificaron las bases generales para cubrir en pro-
piedad varias plazas de personal funcionario, incluidas en 
las Ofertas de Empleo Público de 2003 y 2006, atendiendo 
al requerimiento efectuado por la Delegación del Gobierno de 
Sevilla, en relación con el acuerdo adoptado por la Junta de 
Gobierno Local, en sesión celebrada el día 20 de abril de 2007; 
por tanto, se procede a publicar nuevamente las citadas bases, 
que se transcriben a continuación:

BASES GENERALES PARA CUBRIR EN PROPIEDAD PLAZAS 
DE PERSONAL FUNCIONARIO INTEGRANTES DE LA OFERTA 

DE EMPLEO PÚBLICO PARA 2003-2006

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de esta convocatoria la provisión de las plazas 

de personal funcionario pertenecientes a las Ofertas de Em-
pleo Público 2003 y 2006 del Ayuntamiento de Los Molares 
que figuran en los Anexos de estas Bases Generales.

Estas plazas pertenecen a la escala, subescala o clase 
que se indica, y están dotadas de los haberes correspondien-
tes al grupo que igualmente se especifica.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir 

los requisitos que a continuación se indican en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de solicitudes:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión de los títulos exigidos para el ingreso 

en los grupos que se especifican en los Anexos correspondien-
tes, o en condiciones de obtenerlo en las fechas en que ter-
mine el plazo de presentación de instancias.


